


Propuesta de modificación al artículo 98 del Estatuto General de 

la Universidad Nacional Autónoma de México 

 

 

Artículos 1o al 97 … 

 

Artículo 98.- Las sanciones que podrán imponerse, en los casos que no tengan 

expresamente señalada una pena, serán las siguientes: 

 

I... 

 

II... 

 

III. Para los casos de violencia de género las sanciones indicadas serán aplicadas 

de conformidad con los principios de taxatividad y proporcionalidad en los 

términos establecidos por la normatividad y los Lineamientos correspondientes. 

… 

 

TRANSITORIO 

Único. - La presente modificación entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en Gaceta UNAM. 


